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SÉPTIMA.- El Comité de Ética garantizará la imparcialidad y la paridad de género en la determinación de 

las personas servidoras públicas a quienes se entregarán los reconocimientos correspondientes a la 
categoría A de la BASE PRIMERA; la UPSP se asegurará de que se cumplan esas mismas condiciones, 
para la lista de candidaturas que participarán en la votación electrónica para la categoría B. 

La UPSP se asegurará que una misma persona servidora pública sólo pueda hacerse acreedora al 
reconocimiento por una de las dos categorías referidas en la BASE PRIMERA. Para tales efectos, este 
Comité de Ética informará oportunamente los nombres de las personas que hayan obtenido el 
reconocimiento referido en la categoría A. 

Las personas servidoras públicas que se hayan jubilado en el último año o ese encuentren en proceso 
de jubilación en el periodo comprendido para la entrega de estos reconocimientos, podrán participar en 
el proceso de entrega de éstos. 

Si una persona integrante del Comité de Ética es nominada para alguna de las dos categorías, podrá 
participar para ser acreedora al reconocimiento, pero deberá solicitar a la Presidencia del colegiado que 
se excuse de conocer o formar parte del proceso de atención, análisis y discusión de este ejercicio. No 
obstante, podrá continuar con las demás funciones de su encargo dentro de este comité. 

OCTAVA.- Este Comité de Ética será la única instancia facultada para recibir las nominaciones de 

personas servidoras públicas que actualmente colaboren en el Instituto Mexicano del Seguro Social, lo 
cual podrá ocurrir a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria y hasta el 1 O de octubre 
de 2025, asimismo, será responsable de revisar y validar toda la información que reciba. 

Las nominaciones para la categoría A serán recibidas por medio del formato electrónico establecido en 
el Anexo 1 A que, durante ese periodo, estará disponible en la plataforma electrónica Forms, en la 
siguiente liga: https://forms.office.com/r/SBSV4A9wdY 

Las nominaciones para la categoría B serán recibidas por medio del formato electrónico establecido en 
el Anexo 1 B que, durante ese mismo periodo, estará disponible en la plataforma electrónica Forms,, en 
la siguiente liga: https://forms.office.com/r/QYWTp6mFLS 

NOVENA.- Una vez concluido el plazo para la recepción de las nominaciones, y durante un periodo que 

no mayor a diez días naturales, este Comité de Ética llevará a cabo el proceso de análisis para determinar 
la pertinencia de cada una de éstas, para lo cual deberá verificar que la persona servidora pública 
nominada cumpla con lo siguiente: 

a) Esté actualmente activa, con una antigüedad acumulada mínima de seis meses en el Instituto

Mexicano del Seguro Social o, en su caso, en otros entes públicos de la APF, para lo cual podrá

solicitar información a las Coordinaciones de Gestión de Recursos Humanos y/o Coordinación de

Nómina de Mando, Evaluación y Mejora de Procesos de Recursos Humanos;

b) No haya recibido, en los dos últimos años, por parte de este Comité de Ética, recomendaciones

derivadas de presuntas vulneraciones al Código de Ética o Código de Conducta;
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c) No tenga sanciones firmes por la comisión de faltas administrativas;

d) No esté registrada como deudora alimentaria en el Registro Nacional de Obligaciones

Alimentarias (RNOA);

e) No esté incluida en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política

contra las Mujeres en Razón de Género (RNPSVG);

f) Haya cumplido, en los dos últimos años, la oportuna presentación de sus declaraciones anuales

de situación patrimonial y de intereses, en los casos en que esa persona esté obligada a ello;

g) Haya acreditado el proceso de evaluación anual del desempeño, en los dos últimos años, en caso

que esté sujeta a dicho ejercicio, y

h) No sea de dominio público, o que las personas integrantes del Comité de Ética conozcan que esté

involucrada en controversias públicas, mediáticas o de redes sociales, u otras circunstancias

semejantes que puedan poner en duda su integridad, o puedan afectar la imagen institucional.

En caso que este Comité de Ética advierta la existencia de alguna razón relevante, que ponga en duda la 
pertinencia o idoneidad de una nominación podrá rechazarla, previo acuerdo por mayoría del órgano 
colegiado. 

DÉCIMA.- Para contabilizar los años de trayectoria de una persona servidora pública, en los casos en 
que ésta haya interrumpido su colaboración en este o en algún otro ente público de la APF, este Comité 
de Ética podrá solicitar a la Coordinación de Gestión de Recursos Humanos y/o Coordinación de Nómina 
de Mando, Evaluación y Mejora de Procesos de Recursos Humanos, que valide en sus registros 
electrónicos la información de esa persona. 

DÉCIMA PRIMERA. - Este Comité de Ética revisará las nominaciones de las personas candidatas 
susceptibles a recibir el reconocimiento en las categorías A y B y, descartará aquellas que no cumplan 
con uno o más de los requisitos de validación establecidos en las BASES SEXTA y NOVENA de la presente 
Convocatoria, antes de proceder a la valoración y asignación de puntuaciones que se refieren a 
continuación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Para cada nominación que haya acreditado la validación establecida en la BASE 
DÉCIMA PRIMERA, este Comité de Ética valorará y asignará puntuaciones, según las razones y 
argumentos expresados en el formato de nominación señalado en la BASE OCTAVA, conforme a los 
criterios enunciados en el primer párrafo de la BASE SEGUNDA. 

Para el caso de las personas servidoras públicas nominadas en la categoría B de la BASE PRIMERA, este 
Comité de Ética remitirá a la UPSP, a más tardar el 28 de octubre de 2025, el listado referido en el último 
párrafo de la BASE SEGUNDA, correspondiente a quienes hayan acreditado el proceso de validación 
aplicado, a efecto que la UPSP seleccione los nombres de las personas, que participarán en el ejercicio 
de votación electrónica que se implementará en todas las Dependencias y Entidades de la APF. 

DÉCIMA TERCERA.- Una vez analizadas y valoradas las nominaciones que se reciban para la categoría A 
de la BASE PRIMERA, este Comité de Ética publicará por los medios de comunicación interna a través del 
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Sistema de Avisos Institucional, del 20 al 28 de octubre de 2025, el nombre y cargo de las candidaturas 
que se determinaron procedentes y obtuvieron las mayores puntuaciones, a efecto que las personas 
servidoras públicas del Instituto Mexicano del Seguro Social puedan expresar sus opiniones o 
comentarios, respecto de las mismas, mediante la plataforma electrónica Forms en el enlace siguiente: 
https://forms.office.com/r/dKwDtDakd6, con el fin de validar institucionalmente la idoneidad de 
otorgarles el reconocimiento, y gestionar la información complementaria que coadyuve en el proceso 
de valoración final. 

DÉCIMA CUARTA. - Entre el 13 y el 21 de noviembre de 2025, este Comité de Ética realizará una sesión
extraordinaria para realizar la votación y deliberación final para seleccionar a las personas servidoras 
públicas acreedoras a los reconocimientos correspondientes a la categoría A de la BASE PRIMERA. 

En caso que este Comité de Ética advierta la existencia de alguna razón relevante, que cuestione la 
pertinencia o idoneidad de una nominación podrá rechazarla, previo acuerdo por mayoría del órgano 
colegiado. 

DÉCIMA QUINTA.- Una vez que el Comité de Ética determine a las personas ganadoras de la categoría
A, los resultados se publicarán en el portal de internet del Instituto Mexicano del Seguro Social dentro 
de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de la sesión de deliberación referida en la BASE DÉCIMA 
CUARTA. 

DÉCIMA SEXTA.- Este Comité de Ética entregará los reconocimientos correspondientes a la categoría A,
en evento público que se realizará a más tardar el 05 de diciembre de 2025, preferentemente de manera 
presencial, y podrá hacer mención especial a aquellas personas servidoras públicas que, a juicio de este 
colegiado, tengan los méritos suficientes aun cuando no se hayan hecho acreedoras a alguno de los 
reconocimientos otorgados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -A más tardar el 05 de diciembre 2025, este Comité de Ética informará a la UPSP, el
listado de ganadores de la categoría A de la BASE PRIMERA. 

DÉCIMA OCTAVA. - La información procesada en la validación y valoración de las nominaciones será de
carácter reservado. Las personas servidoras públicas que incurran en alguna anomalía en cualquier 
etapa de la presente convocatoria, podrán ser sujetas de observación por parte del Órgano Interno de 
Control, para que en el ámbito de sus atribuciones determinen lo que proceda, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. -En caso que una o más personas servidoras públicas de este ente público resulten
acreedoras a uno de los reconocimientos de la categoría B, este Comité de Ética les hará entrega del 
diploma correspondiente, en evento público que se realizará en el primer bimestre del año 2026. 

VIGÉSIMA. - Las fechas y periodos de tiempo señalados en las BASES TERCERA, OCTAVA, NOVENA,
DÉCIMA, DÉCIMA PRIMERA, DÉCIMA SEGUNDA, DÉCIMA CUARTA, DECIMA QUINTA, DÉCIMA SEXTA, 
DÉCIMA SÉPTIMA y DÉCIMA NOVENA de la presente Convocatoria, serán improrrogables. 
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